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PERMISO DE OBRA MENOR
MODIFICACIÓN DE EDIFICACIONES EXISTENTES

OUE NO ALTEREN SU ESTRUCTURA

q
i 9

i,

AMPLIACIÓN MENOR A ,IOO M2 MODIFICACION

sin altarar astructura

REGIÓN: METROPOLITANA

ART.6.2.9. O.G.U.C

NUMERO PERMISO

41
FECHA

16t10t2025

ROL S.r.r

66-10

en . .. 167,_9_7_ m2, con

x U RAANO

y los prolesionales correspond¡entes al expedienle N'
D) El Certilicado de lnformaciones Previas No 742

97

coMERCtO

ingresada con fecha 23tO412025

de fecha 1410412025

RU RAL

vtsfos:
A) Las akibuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Munic¡palidades.

B) Las disposic¡ones de la Ley General de Urban¡smo y Construcc¡ones en espec¡al el A¡l- 1 16, su Ordenanza General,

y el lnslrumento de Planiñcác¡óñ Tenitorial.

C) La sol¡citud de aprobación, los planos y demás ante@dentes deb¡damente suscritos por el prop¡etario

E) El informe Fávorab¡e de Revisor lndependiente N' ...............:.-.::::............... de fe (cuando corespondá)

F) Documento que acredila elcurñplimienlo de ¡nformes de m¡t¡gacióñ de ¡mpactos als¡stema de mov¡lidad (En caso que

sea obligatorio elaborar un lMlV):

RESUELVO:

l.- Conceder permiso para mod¡f¡car s¡n allerar la eskuctura,
HABtLtractóN DE 2 LocaLEs

COMERCIALES

una superlic¡e total de perm¡so orig¡nal de

p¡sos de allura, deslinado a

BALi¡ACEDA N" 691 EX 695 Local 1Y 2 manzana --- locálidád o loleo BUIN

scctor URBANO zona

'r¡ÁÉ¡iÁ¿roNAL MriiÁ ¡ ÁñÉÁ úRBAMzADA
DE 240 HAB/HÁ. del Plan Regulador MEfROPOLITANO

aprobando los planos y demás antecedentes, que forman parte de la presente aulorizac¡óñ menc¡onados en la letra C de

los VISTOS de este perñiso.

2.- Dejar constañc¡a que la Obra que se aprue ....los benefic¡os del D.F.L.-N'2 de 1959.

m2 y que no se ve állerado por este permiso. de ...........1........ .

ubicado en calle / avenida / camino JOSE f,IANUEL

3.. ANTECEDENTES OEL PROYECTO

3 1 I)AIOS OLL PIIOPIETARIO

y . il

R,U.T.NOMSRE O RAZÓN SOCIAI OEL PROPIETARIO

R U.fREPRESENTANIE LEGAL OEL PROPIEfARIO

N"orREcclÓN: Nombr¿ de 13 via

 
TETEFONO CELUI-ARTEIEFONO FIJOCORREO E!ECIRONICOCOMIJNA

PERSONERiA OEL REPRESENf ANIE LEGAT:

 NII tI NOIAI]IO SR,IA)

Dt'ICllA Y RIDUCIDAA ESCRIIURA PÚBL,ICACON FECITA

SI. ACREOIfó MIOI N'IF

DIRECCIÓN DE OBRAS

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE:

BUIN

9523

:r



3 2 IND|llDUAIIZACIÓN DE TOS PROFESIONAIÉ,S

NOMBRE O RAZÓN Socral de r. mprBsá d€r AROI llEcfo R U.T

NOMERE OELPROFESIONALAROUIIECfORESPONSABLE RUT

NOMBRE DE! CONSTRUCTOR C)

NOMBRE oEL INSPECTOR TEcNlco oE oBRA raüú ¿or.po¡d¡ ¡.eui hciot. y 5 dd Á¡ 1.3 LcL'q rl INSUH PUIUNHEG S IXU
N'

NOMERE DEL REVISOR INDEPENDIENTE REGISTRO CATEGORIA

(') Podrá individualizarse hasta antes del ¡n¡c¡o de las obras

4.. CARACfER¡SNCAS PROYECTO OE OBRA MENOR MODIFICACIONES SIN ALTERAR SU ESTRUCÍURA

EorFtclos DE USO PÚBtrCO (origin¿lcon modiñcáción) foDo PARfE x NO ES EOIFICIO DE USO PÚEIICO

AUMENTO EN LA CARGA OE OCUPAC!ÓN fOIAI QUE
GENERA LAMODIÉICACÚN (peBonas) ssgún arl. ¡t.z.a.

OGUC

OENSIDAD DE OCUPACIÓN OE !A MODIFICACIÓN
(p€lson¿! / h6ctár.rs)

4 1 DI SCRIÍ'CIÓN OE LAS OIIRAS

AREVE DESCR¡PCIÓN DE IAS OBRAS
HABILITACIÓN LOCALES COMERCIATES, REATIZA MODIFICAC¡ONES EN PUERfAS Y

OESTINO OE ALGUNOS RECINfOS,

fIPO DE OBRAS
EMPLAZAOAS EN

PSO SECTOR

LOCALlYLOCAL2

,12 SU¡'t 
'I 

tctfs

4 3. PROILCCIONES OFICIALES

549,08SUPERFICIE TOIAL DEL PREOIO O LOS PREOIOS m2

x NO zcH tcH zotf olRo

MONUMENTO NACIONAL zl t\,tH SANTUARIO OE LA NATURALEZA

44. CAt CULO pRELtM[.lAR OEL PORCENI?JE DE CE§ÓN DE tA MODIFICACIÓN (.óro.n €sos d. p..y.crór dG s..imrnro u.b.rc ror d6'¡fmióñ)

PROYECTO PORCENTAJE PR€LIMINAR OE CESIÓN

x CON DINSIDAO IJE OCUPACIóN XASfA

8 00o lJersonás4l@lárcas

DEÑSIDAO OE OCUPACÉN

2000

CON DENSIDAD OE OCUPACTóN SOARE

I 000 ¡'ersoñás¡lcctárcas

)N 1)¿

I . .i
, ;¡j4

(_1



¡.5. O ICUIO DEL APORTE

APORfE EOUIVALENÍE EN OINERO

5.. DERECHOS MUNICIPALES

fr8l SUI,UI:SIO (Apo.ládo po. ¿l prolesion.l compet¿nle que prcycció las obco $320 000

SUATOIAL OERECHOS MUNICIPALES 1% OEL PRESUPUESTO 13.200

DESCUT NIO MONÍO CONSIGNADO AT INGRESO t0
ÍOIAL DERECHOS A PAGAR s3.200

GIRO INGRI SO MUNICIPAL N" 3334205 FECHA 16t1012025

NOTAS:

1.- La construcc¡ón doñde se empleza la presente modil¡cáción cueñta con úñ Certif¡cado de Regularizaclóñ de Perm¡so y Recepclón
Definiliva N'74 de lecha 0{09/2013, l¡ cual rec¡be 167,97 rn2 con desüno Equ¡pamiento Comerc¡á|.

2 , El presento Permiso de Obra Menor autoriza la ñodif¡cación del local I y local 2 sin aherar su estructura con un total de 167,97 m2

Además. dc aprobar la solicitud de Carga Desproporcion.da eñ materia de acces¡bilidad universal ¡ndicáda en la Ley N'20.122 e¡\ el

inciso tercero delArticulo 8'.
3.- El presente permiso ño genera aumento en la cá.gá do ocupac¡ó¡! por lo cual no se real¡zá cobro por la Ley N'20.958 de aportes al

espac¡o público.

¡l_. Este Perm¡so d€berá quodar en la obra para ser erhibido a los inspectores de esta D¡rección cadá vez que sea necesario.

5_. Sorá responsabilidad del constructor de la obra mantener en ella, en lorma permanente y deb¡damente actual¡zado, un l¡bro de

obras conlormádo por hojas orig¡nales y dos copies de c¿da u¡a, todas con numerac¡ón corelaüva, elque se enlrcgará e la Oarección

de Obras ál momento de la Recepción Defn¡tiva de Obras de Ed¡ficac¡ón.

6_- Et constructor déb€rá mantener aseo del espacio públ¡co que enlrenta la obrá. Se prohlbe deposiiar maleriales, olementos de

trabajo y escombros en espac¡o públ¡co salvo coñ autorizec¡ón del D¡rector de Obras, Los escombros deberán ser tránsportados a

botadero autoriz¿do.

7_. P¡ra tá Recepc¡ón Oelinitiva de Obras de Edificación, deberá conGr con los planos y celif¡cado3 de dotac¡ón y funcionám¡ento d€

tos servicios sanÍtarios correspoñd¡entes que señala el Arl. 5.2.6. CapÍtulo 2 , Art. 5.9.2 de lnstálec¡ón Eléctnca interior de lá Ordena¡za

Generalde lJrbanismo y Construcciones, §olo s¡procede.

8_. Las obras áprobadas en el presente Perm¡so de Obra Menor, deberán efectuarse en jomadas de lunes a v¡ernes de 8.00 a 1E.00 hE
y sábado de 8.00 a 14.00 hrs.

9_- Todo camb¡o que mod¡tique lo aprobado, deberá §or autorizado por esta Oirección de Obras Municipales.
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